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ANEXO I
CRITERIOS DE CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE LA CREACIÓN DE EMPLEO.

A los efectos de considerar el cumplimiento del requisito de creación de empleo, la empresa quedará obligada a lo dispuesto en la Resolución Individual de concesión, pudiendo solamente considerar como computables la celebración de los siguientes contratos laborales:

· Contratos indefinidos, por jornada completa y a tiempo parcial.

· Contrato fijo discontinuo.

· Contrato para el fomento de la contratación indefinida.

· Contratos formativos: en prácticas y para la formación.
· Contrato de relevo para garantizar la cobertura de las jubilaciones parciales que se puedan producir en la empresa

· Igualmente se considera creación de puestos de trabajo la adquisición de la condición de socio trabajador de las cooperativas de trabajo asociado y de las sociedades laborales (anónimas y de responsabilidad limitada).

En el caso de los contratos formativos, el puesto de trabajo debe subsistir por tiempo igual o superior a dos años, aun cambiando el trabajador. A estos efectos, al final del plazo de vigencia para el cómputo del puesto de trabajo creado, se tendrá en cuenta el tiempo transcurrido desde la creación del mismo, así como el que quede pendiente en virtud del contrato en vigor. 

Para los contratos a tiempo parcial, incluido el fijo discontinuo, es preciso realizar su equivalencia, dividiendo la suma de las horas trabajadas por la jornada anual de la actividad de que se trate.

En ningún caso, se considerarán computables los puestos de trabajo de personal en el régimen de autónomos.

La creación de empleo siempre deberá producirse en el periodo transcurrido desde la solicitud de subvención hasta la finalización del período de vigencia indicada en la Resolución individual de concesión.

CRITERIOS DE CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE MANTENIMIENTO DEL NIVEL DE EMPLEO.
Fijación del empleo a mantener (a fecha de solicitud):

Se calculará la estructura fija y eventual del personal de la empresa en el centro objeto del proyecto y para el resto de sus centros de trabajo en Castilla y león. Se considera estructura fija la de los contratos considerados computables a efectos de creación. Con carácter general, para fijar la condición mantenimiento de empleo en la resolución de concesión sólo se tendrá en cuenta la estructura fija de personal de la empresa antes definida.
Para determinar el nivel inicial de empleo a mantener se tendrán en cuenta:

· Para el caso de los puestos de trabajo cubiertos con los tipos de contrato que configuran la estructura fija de personal de la empresa: los datos del mes anterior a la fecha de solicitud de los incentivos.

· Para el caso de los puestos de trabajo cubiertos con el resto de tipos de contratos: los datos de los doce meses anteriores a la fecha de solicitud. 
En el caso de que, con anterioridad a la solicitud de incentivos, se hayan adoptado expedientes de regulación de empleo aceptados por la autoridad laboral competente, la fijación del empleo a mantener se corresponderá con el nivel de empleo que fije el ERE. 

La información necesaria para fijar esta condición, se facilitara por la empresa al momento de la presentación de la solicitud, mediante la aportación del correspondiente informe de vida laboral (VILE) o autorizando a la ADE para solicitud este informe a la Tesorería General de la Seguridad Social.
Comprobación del cumplimiento de las obligaciones de creación y mantenimiento a fecha de vigencia:

Para poder acreditar la creación de empleo, la empresa debe antes justificar el mantenimiento de los puestos de trabajo exigidos en sus establecimientos de Castilla y León que se establecieron al fijar el empleo a solicitud. Cuando tenga más de un establecimiento, deberá también acreditar el empleo a mantener en el establecimiento donde se realicen las inversiones subvencionadas.

Cumplimiento del mantenimiento exigible tras la vigencia de la concesión:

Sin perjuicio de haber acreditado el cumplimiento de condiciones al final de la vigencia y de haber cobrado la ayuda, la empresa debe mantener los puestos de trabajo creados y los existentes en el establecimiento donde se realicen las inversiones subvencionadas durante un periodo mínimo de tres años desde la finalización del periodo de vigencia de la concesión, en el caso de Pymes y de 5 años en el caso de Grandes empresas, salvo en los supuestos de extinción del contrato de trabajo motivados por las causas contempladas en los artículos 51 y 52 c) del Real Decreto 1/1995, de 24 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

A estos efectos, se entenderá que se ha mantenido el empleo total exigido cuando la plantilla total media de la empresa en el establecimiento objeto del proyecto referida al período de tres o cinco años posterior a la vigencia es igual o superior al empleo total exigido.

No obstante lo anterior, cuando por situaciones coyunturales de mercado, sobrevenga un expediente temporal de regulación de empleo, que esté acordado por la Autoridad Laboral competente y no dé lugar a la extinción de puestos de trabajo, podrá considerarse que no ha habido disminución de empleo en lo que afecta a las bajas temporales consecuencia de la aplicación del citado ERE.
Costes máximos de personal interno aplicables a los proyectos de I+D individuales y en colaboración.
	

	
	
	
	
	
	
	

	Categoría

Salario Bruto

S.S. Empresa

Total salario

€/h. (1.800 h/año)

 

 

Director Técnico/Proyecto

77.395,35

11.474,42

88.869,78

49,37

 

 

Técnico Senior

61.916,28

11.474,42

73.390,71

40,77

 

 

Técnico Junior

46.437,21

11.474,42

57.911,64

32,17

 

 

Técnico Medio

38.697,68

11.474,42

50.172,10

27,87

 

 

Técnico especialista
30.958,15
9.208,39
40.166,54
22,32
Auxiliares de laboratorio

23.218,61

6.942,36

30.160,97

16,76
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